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AKÍTICTítO ®g O^FíCIO
----------  ■ " -----. 

Gobierno Politi^ simperior de la. Provincia 
de Lof/roíio.

Loi pueblos (juc acontínuaeiuu se eipresan, no 
lian reinitido á este Gubictuo Superior PoJítieo 
las razones que se les pidiersn de Jos bienes que 
en su jurisdieion, poseen Jos S.S. Duques de Osu
na y de Kivas, Àîarqueses de San Felices y de 
Aiiraflores, Coude de Torcuo, Dou Antonio Al
cala Caliano y Don Ignacio Duran • y sino Jo ve- 
rifiesn eu el término de oc b ó ¡'dias, pagarán irre, 
inisiidcmeute la niulía de cuarenta reales aplica
do» á Ja cousírucciou de cananas para la Milicia 
Kaciooal local. 
Áiifci lanosa 
Acrijos 
A i’as
Arcuaaua de abajo. 
Artiiejun
Dadaráu
Laños de Ebro 
Barriubusto 
Dascunaua
Dea
Huí ruanco
Cabezou de Cameros
Canas
Cirueíia
Cripau 
Etcua 
Lieiego 
Fuciuna.vop

, Fuente vella
Ccdiiiúm
11 orín Illa 
Labasfida 
La braza 
Laueiego 
Leza de Alaba 
Mansílla
Montalvo de Cameros 
Mouterrubio 
Moreda
Murillo de Kioleta

Logroño 24 de 
Iznardi.

Diciembre de

íVavaridas 
Navarrste 
Oyon 
Fáganos 
Puebla de la Parea 
Redecilla del Campo 
Samaniego
San Clemente del Valle 
San Miilan de la Cogolla 
San Pedro del Monte 
Santa Cruz 
ó. Vicente del Valle 
Soles
Torrecilla de Cameros 
Turruncum
V’aldcinadera
Vclilla
Viguera
V^iilabuena
Villamayor del Río 
Viliamediana 
ViJIarijo
Villar de Alava 
Villai*ova
Villaria Quintana
Villar de Torrs
Vi ñas pre 
Veeora 
Zarraton 
Zorraquin

1836. ««Angel

Lntendencía de la Provincia de Soria.

La ^ireccíon g eneral de Rentas y Ar^

bf'trios de Amortización con la fecha ^ue 
abajo se espresa me dice lo siguiente: '

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 17 del que ri
ge ha comunicado á r?sta Dirección general Ja Peal 
órden que sigue.-—[Jmo. Sr.—Con oheio de 26 
de Jubo último remitió esa Dirección general á 
este Ministerio para la couveuieíilc Keal resolu
ción lina instancia de D. Manuel Maria de l apia en 
represcntacion de D. Francisco y Doña Magdale
na Parrilla, dueños de una. casa sita cu esta cor
te en su «alie del Fúcar mí mero 3 nue vo y gra
vada con un censo perpetuo en favor de la co
munidad de Religiosas de la Concepcion G eren j- 
nia de la misma pidiendo se determine de quien 
debe solicitar el competente permiso para su ena- 
gcnaciou* y ó'. M. couforuicudose con el pare
cer del" Asesor de Ja Superiuleudeuciá general de 
la Hacienda pública, fundado cu lo dispuesto por 
el articulo 20 del Real decreto de 8 de Marzo 
de este año respecto de la aplicación de to
dos los bienes, rentas y derechos de todas 
las casas de comunidad de ambos sexos asi supri
midas, como subsistentes y cu lo determinado en 
el de ¿í del propio mes para los casos de reden
ciones de ceiisos, se ha servido resolver que del 
Intendente de la provincia donde radique Ja fin
ca gravada con un censo perpetuo á favor de una 
comunidad religiosa, es de quien debe el dueño 
de la finca solicitar el permiso para proceder á 
su enagcnacion. De Real orden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.««Cuya Real orden trascribo á V. 6. para 
su conocimiento y el de esas oficinas de Arbitrios 
à quienes se servirá comunicarla para su inteli
gencia, ¿ igualmente disponer se inserte en el 
boletín oficial de esa provincia para que por 
este medio llegue á noticia de todos los que pue
dan hallarse en el caso del sugeto que la ha moti
vado, dando aviso del recibo.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1836. 
«=Ramon Luis Escobedo.=Sr. Intendente de Soria

L se anuncia al público para los Jines 
t/ue se ha servido indicar la JDireccion 
general en su preinserto oficio, Soria 10 
de Diciembre de }33^.fSiAntonio f^illa-i 
ralbo j FriaSf

SGCB2021



SuMcksttcim ‘k Rcnlet PMkcs ile legroM.

JzH Sr. Intendente de la prarincfa 
de. Sofia rue dire, con

j'cntas,

riente i o .^tc«d««cia de Aorm.-U D.rccciou gcnetal 
de Rentas y arbitrios de amortización wn ía lé- 

que alia i» espresa me dice lo que sigue,^ 
el ^iioi-teio de Itócnda 

cada ¿ esta Dirección general con fecha ♦ 
une n-é k Rca.i crden siguiéïité : ■ 
* I m«. St.-C«i> lecha 7 .Id actual mcllcÉ 
el Sr Secretario del Despacho de gracia .y 
licia ¿ sigüieiiîi’.-En vista del oGóo que E.. 
se sieve .««.oto., au 3 del cOTr.culc, con 
el Un de qUe ' determine por cl Mmisterio de 
í»l ccriío, qitte »1» dependencias .seso las que des
pues «é :p|iact«tóda la sumarla iiiformaçwn preve- 
«ida 'per él •■artículo 2.0 del decreto de 47 de Se. 
tlcmbre ¿e este ano, declaren gnberiíativamenle 
los embargos 'ó secuestros de [os bienes , 
derechos y efectos de los españoles <pie dcade I. 
de Oct ubre dé 1835 baj an abandonado su <kuu- 
cillo , ó abandónen , qiara servir y auxiliar «1 L^in'* 
cipe rebelde, 7 con presencia de la Real oidca 
de 17 de Octubre úlliuio cu que traslade a 
la cii'cukr dirigida icon la misma feclia á los Re* 
írcuics dé las Andieimias sobre el propio asuntó; a 
Ííti pues, de evitar Mcnaiquléra duda que pueda 
ento’-pecer el cumpUüiieiilo de estas Reales dispo* 

se ha «W«r n«e.^ 
Jaeces de primera íhskncm , Alcaldes y negiUO* 
res. que «u conformidad de Ja circular de 47 de 
G:‘nbre deibea proceder de oficio á practicar la 
Ciíúúa Infurmacion sumaria, sean los que en su» 
rcsíveciiv os castís declaren gubernativamente el em
bargo ó secuestro de los expresados bienes, ren
tas Y demás-, como oump rendidos sus dueño» 
Y poseedores eu el artículo 1.° del propio Real 
dc¿:xHo de 47 de Setiembre, sin que sobre ello 
se .«¿mita recurso alguno de alzada , por ser es
ta aiiiK providencia -gubernativa, y medida políti
co. igualmente se ba servido S. Al. mandar, que 
coucinida de este modo la información' sumaria se 
remita al tuUu'biite de la provincia respectiva 
para ijuc por bs dependencias de la Hacienda pú
blica se puedan ejecutar lo.s inventarios conforme 
á la cbcular de á7 de Octubre último. —E« que 
de Real orden tia.dado á V. L , incluyendo cq* 
pla de la aaícríor de 17 de Octubre, para su 
inteligencia , y para que al circularla á las depen- 
delicias del ramo vuelva á reciicargar á estas el 
deSier cu que están de cumplir puntual y eXacta- 

- " los decretos citados y enincute Jo Hiâpacata en
j y las esperanzas que el Go* 

bierno concibe de ve» realizados los electos que 
la espcdiclou de acjueilas

órdenes posteriores ,

«e propuso obtener á — 
pro\Í4lenc¡as , contando como cuenta con el celo 
X actividad de lodos los empleados que lian <lo 
observar y ejecutar las reglas que, comprendida» 
cu la instrucción aprobada en 29 de Setiembre, 
no se alteran abora por la declaración de Gracia 
y Justicia , y otras nuevas que la Dirección dic
te en atención á prevenirse en la misma que for* 
men los inventarlo» las dependencias de k íla- 
cienda pública, con cuyo motivo recomienda S. M. 
á V' I. la mavor economía posible en los gasto» 
que sc causen.

Ln iíeal óvdcn de «jue hace referencia la pre- 
insería de il de Octubre uUimo es la sigiiicntcí 

Míiústerio de Gracia y Justicia. -Kxcino. Sr. 
líe dado cucirta á S. M. la Kehia Gobernadora 
del olicio de V\ E de 29 de Setiembre último,

î,

("we me inserta el que pasa á los Directore» 
neialés de Reuta» prescribiéndoles reglo’para 

J„ eite, cion lie lo» Km’» ” 
nn.».o, Bobre cl «nbaiW» «lo lo» «»- 

l-i». dei chos y efectos de los españoles que han 
«carchado al extrangero sin Írcenda pasaporte ó 
autorizííion del GobiéVttó desde 45 de Agos
to de este año , y sobré el de les que des
do 4." de Octubre de 185S hayan abandonado ó 
Æ.bandonén su residencia para dirigirse á. servir 
Yauxiliar al Principe rebelde. Igualmente he en- 
terado á S. M. del otro "oficio de V. E. de 4 

¡bfilel ¿dual en que traslada el que comunica al Di- 
ííreetor de Rentas y Arbitrios de Amortización,

. yi<cíaií<a»úentc al propio asunto , y en que me in- 
■•dlca'pfáríinga si me parece nportuwo, á las Au- 
ítorldades dependientes del Mhústeri» /de mi car- 

qtw' las obligaciones que les impone «1 cita- 
So îGçaî decreto de 17 de SetleittbM no .cesan 
liasta dar a aviso á los Intendentes de los obje
tos sobre los 'cítales deba recaer el ciabargo. 
Jsu vista de -todo/ y queriendo S. US. lijar 
á las Autoridades dependientes 'd<J Ministerio ne 
ani cargo las atribuciones que Ies corYcr^onda en 
ja materia, la inareba qUe deban segnir en uu 
•asunto de tanto interés público, y círculo á 
:que han de circnnecribirse, á Cu ‘dé que por su 
parte se proceda de una manera cS<‘»<z, pronta y 
sencilla , sin causar dispendios, paw q^ie la eje- 
'cuciou de estas Mcales disposiciones lio miran en- 
torpeclmicuto , y las dependencia» déla Pacicn- 

■^da pública queden expeditas en 'cl éjciTio tíc se» 
Jacullades al objeto; se ba servido mandar, i;«« 
ge comunique cou esta feclía, como lo bago, « los 
Hegenles de las Audiencias del ïléino la tira! or
den siguiente.'—líeseaudo S. M. vpse tenga pron- 
■to y ciHíiplido efecto su Real decreto de í7 de 
Setiembre último, relativo al eiulwirgo de los bienes',., 
rentas, dcrccbos y efectos de los españoles «pie 
Mlesde l.° de Octubre de 1853 bayau abattdona- 
‘do ó abandonen su domicilio piara Xerv’r y auxi
liar al l*iinclpe rebelde, dirijiéndose á puntos ocu
pado» por k facción , ó al extrangero y que
riendo que esta operación, como -.medida política 
que es, y de represión, se practiqué breve y sen- 
'«cutamente , sin que cause costo ni dl.speiidlo al
guno; se ha servido mandar, que Jos RrgeiUr» 
de Jas Audiencia»' del. Reino encarguen iaegO;, y 
«Hiy parlicularnicnte á los Jaeces de prime.» 
InstÚHcla de su territorio, ésten á la vista y cot-
den de que los Alcaides de los pueblos de sus 
respectivos partidos procedan, cOn citación de uno 
de tai Rroc.iw’adores síndicos , á practicar de oficio 
la información suinárla acérca del hecho 
que se previene en el artículo 2.° de dicho Real 
decreto; pudicodo Jos'propios Jueces instruirlo 
en ioo’puéhios de su residencia á prevcnctou con 
los Alcaides, y encargarla, eU coso denotar » P»' 
tía ó morosidad en alguno- de lo» otro» pueblos 
del partido, á cualquiera de los regidores que le» 
sigan cu torno, y de quien tuvieren conhauza •’ 
siendo ' igualmente la voluntad de S. A!, que con
cluida dicha sumarla información se reinita inine- 
diatamente por él Juez, Alcalde ó Regidor que ¡a 
hubiese praeticaAo, al Intendente de la Provincia 
para que pór esta Autoridad xa proceda al sccúcs- 
tro ó embargo de los bleues, rentas y demas per- 
tenccientc» á la persona que se hublcíc ilcclaraik 
comprendida cu el artículo l.° del citado Real de* 

encargar á su virtud à los depen
dientes "del ramo de Hacienda que résidai» 
cu aquellos pueblos, la formación de ioventaO'’^ 
de los referidos bienes, rentas y demas , con ín 
tervendou de uno de lo» Procuradores sindico»^

creto
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todo ello con el fin ¿e evHar costas, y qno se 
devengue® derechos.— l^e Beal orden lo digo á
V. para su inteligencia, pronto y exacto cum- 
pbnilcntoigual l‘cal orden lo parí ici po á

E. pava su iuíeligencía y efectos correspon
dientes en el. SSinisterio de su cargo, y en con- 
tcstaciou á «US referidos oficios.

Ciuvas Reales Órdenes trastada a V. esta Di 
reecion, acotnpaiíando ejemplares para su 
mas exacto cumplimiento ; no dudando que le ten
drán en todas sus parles, asi como la anterior de 
<1 do Octubre ir.seriaiido la Real orden de 4, 
sobre la cual se llamaba la atención de la Inten
dencia , y la <!e las Oficinas del ramo; y í|«e 
por consecucncin los resultados corresponderán al 
celo o«e á lodos auima por el mejor servicio , y 
á las esperanzas del Gobierno, por el bien públi
co. Del recibo dará. j .1 »n

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid lo 
de Noviembre de 1856.—Bamon Luis Escobe- 
do._ Eo inserto á V. para su conocimiento y efec
tos correspondientes en cs.a iSubdelcgaclon de lien
tas de su car^o.—Dios guarde á V. muchos años. 
Á'oria 5 de Diciembre de 1856.—P* . D. S- Y. 
ttjosc López Pelegrln.

cual S(í hace saber Á las personas 
á quienes incumbe su cumplirnienlo en el 
distrito de esta Suhdeiegacion para que 
bajo su responsabilidad cumplan con lo 
preceptuado en las Hea/es ordenes qrriha 
insertas. Logroño y Diciembre de 1836, 
Leona/do de L^iar.

^ubdclegtícioH de líenlas publicas de Legrone 
g su partido •

__ En la Ciudad de ’Logroño á LO de Diciem
bre de 1836.—El Señor don Leonardo de Viar 
Abogado de los Tribunales Nacionales y Subde
legado de todas Denlas de ella y su partido, ha
biendo visto las anteriores diligencias forma das 
contra Cecilio Daroca y Rafael Mediano vccÍí.üs 
de Entrena por haber vendido 12 fanegas de 
Alubias extramuros de esta Ciudad sin haber 
salisfcchó los correspondientes derechos á la ha
cienda Nacional jíor mi testimonio dijo- Que por 
lo tpie de ellas resulta y mediante el allanamien
to hecho por los referido» Cecilio Daroca y Ra
fael Mediano devia de mandar y mandará se so
bresea en estos procedimientos condenando á lo» 
Reos al pagu de los derechos dobles aplicada la 
mitad á la ’ Hacienda pública y la otra mitad á 
los aprensores, y en las costas mancomunadaiuen- 
te y que se debnelba á los miamos Cecilio Da- 
roca, y Rafael Mediano los 756 reales vellón, 
que se hallan depositados en poder del Adininisirador 
de Renta», proccdeutíís de la venta de las citadas 
alubias, con el oportuno apercivíinicnto. Asr por 
este su anto ({ue se insertará en el Dolctin ofi
cial, y del qne se remitirá un ejemplar al Exemo. 
Sr. Ministro de Hacienda lo pronunció mandó y Gr- 
mó dicho Sr. Subdelegado en union con el in
frascrito Asesor nombrado por la Diputación 1 ro- 
vincial de (pre doy fe.=« Leonardo de V iar.
ciado FoKearpo Atanri.—Ante mi José Mana 
Blanco.-

En la Ciudad
b-’ft de 1836 el

de Loproño á 10 de Dicietn- 
Sr- Don Leonardo de Viar 
Tribunales Nacionales, v Sub- 

su ParlidOyA bogado de los -......... - 
delegado de todas lientas de ella y » 
habiendo visto esta Causa formada contra Ange»

Rubio vecino de la villa de F oenmayor con mo
tivo de haberle aprendido los Carabineros de la 
Hacienda pública eñ la mañana del 28 de No. 
viembre ultimo 16 reses Vacunas que se halla
ban pastando á las inmediaciones del Lio Ebro 
suponiendo que habia intentos de pasarlas á el 
otro lado sin satisfacer los correspondientes de
rechos por mi testimonio dijo. Que por lo que 
de ella resulta y mediante á que scgim lo es- 
puesto por el Fiscal de la Hacienda Nacional 
se presenta imberosimil semejante conato, aten
diendo á la creciente del Rio en los dias últimos 
de dicho mes de^Noviembre, y á la buena opinion 
que públicamente disfruta el referido Auge u 
bio, debia de mandar y mandaba se sobresea cil 
estos procedimientos , condenándole ümcainentc, 
en las Costas. Asi por este su auto con tuerza 
dé difinilivo el que se insertará en el Boletín 
•ficial V deí que se remitirá ün ejemplar ftl Lxcino. 
Sr. Ministro de Hacienda lo pronuncio mando 
V firmó dicho Sr. Subdelegado en union del infrascn* 
to Asesor nombrado por la ILp^t^^ioo rovincia 
de que doy fe. Leonardo de Viar.—Licencia o 
Folicarpo Atauri.—Ante mi José Mana Blano.

Eü la Ciudad de LojjioKo á IS de Diciembre d. 
1856 el Sr. Dou Leonardo de Viar Abogado 
de los Tribunales Nacionales y Subdelegado de 
todas Rentas de v.eib su Partido, habiendo vis
to esta causa formada contra José Eice vecino e 
la villa de Tüdelilla por haberle aprendido ios 
Caraviucros el 10 del corriente en el camino de 
Lodosa á Calahorra 29 Varas y media uC per
cal sobre una caballería que llebaba ocul as en 
los anareios de la misma por mi testimonio dijo. 
Que por lo que de ellas resulta y mediante e 
allanamiento hecho por el expresado José 5í.rce 
que debia de declarar yideclarava por men hecha ia 
aprensión de dicho genero-y -comiso 
mente con la caballería en nue Io conducía, di
vo inportc en atención á haber realizado la apren 
sion en despoblado se entregar» á los aprenso- 
res, condenaudo á el reo cu las costas con aper- 
clvimiento que sí en lo sucesivo reincidiese en de
litos de fraude contra la Hacienda Nacional se 
le castigará con mayor rigor. Asi por este su 
auto cou fuerza de definitivo que se mirlara en el 
Bolelin oficial y del que se remitirá uu ejem
plar al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, lo 
pronunció mandó J firmó dicho gr Subdelegado 
en Union con el Licenciado Don ! obearpo Atan 
ri, Asesor • nombrado porj la Diputación Fro- 
bincial de que yo el Escribano doy fe-=^Leonar- 
do de Viar,—Licenciado Policarpo Alauri.
Ante mi José Maria Blanco.

Di Intendente general del E/ército

Hace saber: Que en virtud de Real órden dû 
del corriente se saca á pública subasta un re

puesto de víveres para la pbza de S. Sebastian 
compuesto de los artículos siguientesf

Harina. 
Galleta. 
Echada 
Paja 
Carne salada..
Vino. .... 
Aguardiente. .

2.023 arrobas.
2.023 ídem.
2.300 fanegas.
7.300 arrobas.
4.760 ídem.
5.700 Ídem.
2.300 idem.

El remate se verificará el 7 del próximo Bies 
de Enero á la» doce boras del día «a losses

SGCB2021



Irados (î« e?îa întenrlench neral, y eu la Se- 
crcf.aiia de la Ktisnia st* hali irá de manifiesto vl 
plicg’o de condiciones. Madrid 10 de Diciembre 
de rancisco de ïcabalcci.a.”=xJBi feccreta- 
lio; José Oi'iiz de Zarate.

Gobierno nuperior poiitico tie la Pro^ 
viuda de Lo'^roùtf.

El Sr. Comandante general de Ambas Riojas 
me dice con íéc'u» de aver io (jnc sigue.—ii/1 Cu- 
niaudante del biUaÜon iranco de la Rioja /^.lave- 
sa Don Martih Zorita»# desde la Guardia con 
lecha de aver inc -dice lo <¡ne sigue.—'A las Mue-» 
ve de la tnañatiu. de! dia de «ver salieron ocho ca- 
ballos de los de mi mundo, de esta Veilla para la 
ciudad de Eogrouej protegidos por 30 ioíanles 
a! inaffdo del teniente D. José Entrena, jjuienes 
en el término de Asa se enetmlrurou con el 
batatfon navarro , que persuadido de su valentía 
creyó que ya tenia prisioneros aquel puñado de 
gente, pero afurtucadamentc no calcularon bien, 
porque liftbicitdouic <’ado parle el teniente de ca
ballería 1). José Aicolalde, no se señor, si fue 
primero estas marebaudo el batallón que tengo el 
honor de mandar , ó recibir c! parle, de modo 
que causó admiiaciau á todos los babitaute» y guar- 
nícjon de esta plaza: mi llegada al termino de 
Asa sería á los la ó 20 minutos y jjoco lardé á 
desalojarlos de ¡as posiciones que icniau los íac- 
eiusosj me dingí en seguida por cutre jurisdi-* 
cione.s de» V.’Par y Lanciego, y el batallón Aa- 
varvu lomó posiciones en la primera, de la» que 
también Ineron desalojados de modo que de posi
ción en posición- marciíaron vergonzosamente por 
el monte de € ripa A habiendo dejado en el cam
po cuatro muertos ó nuestra vista, y llevando bas
tantes heridos, sin que por mi parle baya habi
do mas que dos heridos, el uno leve y el otro 
grave, que_ murió ayer mismo. También se me 
presentó uno de los facciosos en el acto de la 
acemn.^asA mi regreso me hallé con dos com-* 
pamas de esfa guarnición que de orden de este Sr. 
Gobernador salieron á prolegerine.,=Lo que co
munico á V'. S. para su satisfacción.:—Lo trasla
do á V. S. á fin de que si lo tiene á bien se 
sirva mandarlo insertar en el buiciin oficial de la 
provincia,—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Logroño 2a de Diciembre de 1836.—àîiguel Gor- 
mano.

Lo que se publica por medio del boletín para 
satisfacción de todos los habitantes de esta jiro- 
vincia Logroño 16 de Diciembre de 1836 

’Angel Iznardi.

Gobierno superior polilico de la pro- 
í _ . ■ vitícia de Logr^^ua-

—Habiéndose fugado Lorenzo Angiiiawo vecino 
de Fuenmayor dé c^ad de 32 años, talla Itaja, 
cara llena, poblado de barba, patilla negra, bas
ante bien parecido, con pantalón de paño par- 
0 á medio andar, zapatos de baqueta blancos, 

polainas pardas^ sin chaqueta ni sombrero, en el 
acto de herir á Lorenzo Alartincz su 
eouyecino , se escita el celo de todos lo.s Ayun
tamientos, Justicias y hombrea kuirados para que 
le prendan y Je entreguen al Sr. Juez de 1.® 
lustancia de la Ciudad y partido de .Aagera—Lo
groño 22 de Diciembre de 1856.— Angel Iz- 
Bardi. *
. ^Entre los hechos , que pudieran citarse, de 
la Violencia eon que han seguido al rebelde Go- 

varios hijos dé esla fidélisíma provincia, y de 
la espontaneidad con que le han abandonado cu

el momento en que han tenido ocasión de huir 
de tan infame gahilla, .-íolo haremos mención de 
Don Fíuiencio Pérez natural de Drnillos oue Ita- 
llsndow; estudiando en Lstremaduea fue arrebata
do por aquel, y habiendo sido incorporado en la 
de un coiupañcro Cabrera , aprovechó la prime
ra ocasión Mo solo para presentarse a su Alcal
de siuo para servir la plaza de Soldado que le 
ha cahitio en la última quinta, libertando de este 
modo al que se hallaba ya sirviendo el lugar que 
á el le correspondió.

Esto es lo que sé llama tener virtudes cívi
cas y morales. Logroño 23 de Dicienbre de 1836. 
—Angel Iznardi-

Dipulaçion provincial de Logroño.

CIRCULAR NUM. 56.

Por diferentes circulares de esta Diputación está 
encargado á los Ayuntamienios que en ios ocho 
primeros dias de cada mes presenten eu la ofi
cina de liquidación todos los recibos de suminis
tros del anterior para poder de este modo com
prenderlos oportunamente en las liipádaciom.s 
mensuales^ pero no obstante estos repetidos en
cargos .se observa que muchos ayuntamientos dts- 
cuidan la presentación de los recibos en los ter
minos prefijados, siguiéndose de esta omisión en
torpecimientos y trastórnos en las liquidaciones, 
con los perjuicios consiguientes á ios qnchios 
intiM'Csados y á toda la provincia. Para prevenir
los en lo sucesivo y vencer ía morosidad y abau- 
donacon que algunos ayuntamienlog se conducen 
en este punto tan interesante, ba acordado la Di
putación que los recivos de siimiuiatros que no 
se presenteu en los ocho primeros dias del mes 
queden sin entrar en liquidación, pero que ,se 
haga cargo de su importe á los individuos de los 
lespelivos a\ luitamienlos incluso el seci*elario, á 
fin de que lo reintegren á los pueblos, cuvos in- 
fercïics no es justo scaii perjudicados ¿por la omi
sión líe aquellos.,—Lo que se hace saber á todos 
lob ajunJamíentosde esta Provincia para su inleli- 
geúeiii y gobierno.Lngroiio 25 de Diciembre de 
18¿>6=-E. P., Y» Guillermo Ramirez de la i'ia- 
cina. P. A. de la D. Tomas Delgado; Secrc-

.1

------------ -------------------------------------------------------------

Subdelegacion de Rentas públicas de 
Logroño y su Partido

Por órden espresa del Sr. Intendente de la pro
vincia de Soria se .saca á pública snbas<a el ra
mo de aguardientes , •licores y vinos generosos de 
esta Ciudad para el año de 1837; de acuerdo con 
el litre. Ayuntamiento de la misma por lo res
pectivo a este «iltimo género; y se señalan nasa 
su remate los días treinta y uno del coçriénia 
y ) y veinte y uno del próximo mes de Ene
ro. Las personas qua quieran interesarse en di
cho remate acudirán en ios espresados dias deade 
las once de la mañana hasta la una de la larde 
a las oficinas de Rentas de esta misma Ciudad. 
Logroño 25 de Diciembre de 1856.—Leonardo 

- de Viar.
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